RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008314, Ent. N° 6573/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa  por excepción  de un servicio de respaldo técnico de 2º  nivel y de reparación de módulos de hardware para los equipos que componen la red de transporte DWDM marca Huawei modelo Ophx metro 6100, con opción  de adquirir un 100% adicional; 
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 1627/11 de fecha 24/10/11, el Directorio, al amparo del Artículo 33, Numeral 3º, Literal C) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), dispuso la contratación de Huawei Technologies Uruguay SA de acuerdo con el siguiente detalle: servicio de respaldo técnico: U$S 1.200.772,65 (IVA incluido) y reparación módulos de hardware:            U$S 244.000 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/11, acordó intervenir preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2011, y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente a los Ejercicios 2012 a 2014 y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) que en la oportunidad, previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 1892/14 de fecha 16/10/14, el Directorio dispuso hacer uso del 100% de la opción prevista en la contratación original, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, de acuerdo con el siguiente detalle: servicio de respaldo técnico: U$S 1.200.772,65 (IVA incluido) y reparación módulos de hardware: U$S 244.000 (impuestos incluidos), expresando que la misma se funda en la necesidad de dar continuidad a los servicios; 

4) que con fecha 28/4/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que se imputaron varios montos con cargo a los Ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017 respectivamente, Objeto 279001 (Servicios contratados para mantenimiento), Sub Grupo 27, Grupo 2 (Servicios No Personales) que no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente. Se informa asimismo que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014 y para los ejercicios futuros, son las aprobadas para el        Ejercicio 2012 por Decreto 224/012 de fecha 4/7/12 a nivel de precios          enero – diciembre 2012 de prórroga automática;

CONSIDERANDO:   1) que el uso de la opción dispuesta se encuentra prevista en el Artículo 1.1 de las Condiciones Técnicas de la contratación,  que preceptúa que la Administración tendrá la opción de adjudicar hasta un 100% más; 
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones. 
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